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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

El comité de compras y contrataciones de la empresa distribuidora de electri 
S. A., (EDE Este) (en lo adelante "EDE Este"), sociedad comercial organ· da y
confonne a las leyes de la República Dominicana, con registro nacional contri ente No.
J-01-82021-7, registro mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la
Intersección formada entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro
Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 226 - Sector Canci.no I, municipio Santo �
Domingo Este, provincia de Santo Domingo, República Dominicana, actuando en su calidad
de administración pública, de confonnidad con lo establecido en el articulo No. 4, de la Ley
No. 340-06. sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones (en lo
adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por. Sr. Andrés Julio Portes Pompiano,
en su calidad de gerente general de EDE Este y presidente del comité de compras y
contrataciones, debidamente representado por el Sr. Albert Luis Panlagua, en su calidad de
asesor legal de la gerencia general de EDE Este, de coofonnidad con lo establecido en el
poder de fecha diecinueve (19) de agosto del 2022; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, director de
finanzas; Sr. Félix Brazoban Martínez, director legal de EDE Este, asesor legal; Sr. José
Luis Almonte Dorotea, Director de Planificación Estratégica y Control de Gestión; y, Sr.
Emanuel Acosta, Responsable de Acceso a la lnfonnación (RAI).

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante Decreto No. 543-12, de fecha 6 de Septiembre del 2012, en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras 
y Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, previo haber estudiado 
detenidamente el informe pericial que la justifica la Renovación, S-Oporte y Actualización
del Sistema Power Monitoríng Expert (PME), presentado por la Dirección de Tecnología 
de la Información, así como los documentos que sustentan el mismo. 

VISTOS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) 
de Diciembre del 2006; su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 
543-12, de fecha seis (6) de septiembre de 2012.

CONSIDERANDO: Que la Renovación, Soporte y Actualización del Sistema Power 
Monitorlng Expert (PME), se encuentra contemplada en el Plan Anual de Compras y 
Contralaciones (PACC) de EDE Este, correspondiente al año 2023, dando así cumplimienlo 
al Artículo No. 38 de la Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, 
de fecha seis (6) de Diciembre del 2006; y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante 
el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decrelo No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para iodos
los procesos, excep1uando los casos de emergencia y seguridad nacional, será necesario 
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contar con la Certificación de Existencia de Fondos y cuota de compromiso. emitida por el 
Oirec1or Admi11istrativo-Fi11a11ciero o el Fina11ciero de la E11tidad Contratante, para la 
celebración del correspondiente co11trato o el otorgamiento de una orden de compra o de 
servicios·,. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y 
con lo anterior indi do, en fecha veinticuatro (24) de marzo del 2023, la Dirección de 
Finanzas mitió correspondiente Certificación de Existencia de Fondos, por la suma de 
Ochod tos elntlocho Mil Trecientos Nueve Pesos Domi.nicanos con 07/100

(RDS8 8 .07), para llevar a cabo la contratación objeto del presente acto. 

: El Informe Pericial Justificativo de Selección de proveedor para la Renovación, 
rte y Actualización del Sistema Power Monitoring Expert (PME), emitido por la 

cción de Tecnología de la Información, en fecha cuatro (04) de marzo del afio 2023. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el infonne precedentemente indicado, 
EdeEste utiliza el sistema Pl\,{E para I agestión de la compra de energía, teniendo visibilidad 
de casa punto de retiro en tiempo real. Esta solución permite el seguimiento a la gestión de 
demanda, controla los desvíos de potencia y accionar de manera rápida para minimizar 
impactos. La Empresa da seguimiento continuo con PME a la evolución de la compra de 
energía de mas de 150 medidores de alta precisión, desde el 2018; el equipo de operaciones 
de la red utiliza la solución como punto de referencia para visualizar el efecto de apertura y 
cierre de los circuitos y as{ poder actuar en consecuencia. 

CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el informe precedentemente indicado, EDE 
Este requiere la Renovación, Soporte y Actualización del Sistema Power Monitoring 
Expert (PME), con el objetivo de "•Dar continuidad al colllrato del servicio de soporte y 
ma111enimiento de software para la solución del PME · ·.

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el 
hecho de: • La solicit11d del mantenimiento (lnual de licencias PME que se IJS(I para la gestión 
de la compra de Energía. es propied"d de la empresa fabricante Schneider Electric. • El 
fabrica111e Sclmeider Electric indica que ADESA SRL es quien posee los derechos para 
represemarlos en Repub/ica Dominicana. • Q11e el contrato ac111a/ de mantenimiento vence 
el 03 de jw,io 1013. 

CONSIDERANDO: Que, en este mismo orden, conforme lo indicado en la Comunicación 
emitida por la entidad ADESA, SRL, es la división que se encarga de lo relativo al manejo, 
control y uso efectivo de la energía; siendo también la única compañía que posee los derechos 
para representar al fabricante Schneider Electric, en Republica Dominicana, en consecuencia, 
no hay otro distribuidor o compañía que tenga la licencia para brindar los servicios de soporte, 
actualización, renovación o mantenimiento de estas soluciones tecnológicas. 

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo precedentemente indicado, la Dirección de 
Tecnología de la Información, solicitó la autorización de la Contratación para Renovación, 
Soporte y Actualización del Sistema Power Monl!oring Expert (PME), al proveedor 
único ADESA, SRL, por la suma de Ochocientos Veintiocho MIi Trecientos Nueve Pesos 
Dominicanos con 07/100 (RDS828,309.07). 

CONSIDERANDO: Que en el a.rtículo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12. de fecha seis (6) de septiembre de 2012, 
se establece lo siguiente: "Art. J. Serán consíderados casos de excepción y no una ,·iolación 
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a la Ley. las (sítuaciones) se detallan a continuación. siempre y cuando se realicen de 
conformida1 con los procedimientos q11e se establecen en el presell/e Reglamento... 6. 
Proveedor Unico. Procesos de adq11isición de bienes o servicios que sólo p11eda11 ser s11p/idos 
por 11na determinada persona na1ural o j11ridica. En caso de entregas adicionales del 
proveedor original que tengan por objeto ser utilizadas como repuestos. ampliacip11es o 
servicios continuos para equipos existentes. programas de cómputos, servicios o 
i11Stalaciones. C11a11do 11n cambio de proveedor obligue a la Entidad a adq11irir merca11cías 
o sen•icios que no cumplan con los requisitos de compatibilidad con los eq11ipos, programas
de cómputos. servicios o instalaciones existentes o la utilización de patentes o marca
exclusivas o tecnologías q11e no admitan otras alternativas técnicas". (Resaltado nuestro)

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del artículo 4, del Re 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de f. a sei 
septiembre de 2012, dispone lo siguiente: "3. d ,t • demás caso de xc i n 
mencionados en el Artic11lo 3 se Iniciarán con la resolución motivada, emitida por el Comité 
de Compras v Contratacio11e$, recomendando el uso de la excepción. previo informe pericial 
que lo j11stiftque ". 

CONSIDERANDO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud 
del Artículo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12. que establece la situación de proveedor 
único, resulta procedente acoger el Informe Técnico Justificativo presentado por la Dirección 
de Tecnología de la Información de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este, S. A., 
y sea autorizado el caso proveedor único para la Renovación, Soporte y Actualización del 
Sistema Power Monitoring Expert (PME). 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de 
Aplicación de la Ley No. 340-06. contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de 
septiembre de 2012, establece que: "Caso de proveedor único: En el expediente. deberá 
incluirse los doc11mentos que demueslren la condición de proveedor único". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo 
Acto Administrativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará 
también a los peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el comité de compras ha sugerido la designación de los Peritos que 
indicamos a continuación, Rafael Medina -Gerente Corporativo de Sistemas, Jaime Genao 
- Gerente Legal y Ambiorix Bello - Técnico de Archivo Cuentas por Pagar, ea calidad de
peritos del presente proceso, dado su amplio conocimiento y especialización ea el ámbito de
la contratación requerida.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que fonnan el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la eitcepción por proveedor único para 
·, la Renovación, Soporte y Actualización del Sistema Power Monitorlng Expert (PME),

al proveedor ADESA, SRL; por la suma de Ochocientos Veintiocho Mil Tr�cient���e
Pesos Dominicanos con 07/100 (RDS828,309.07). ,/ ·•. ;.-0 • --�� 
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������!.<.!.!�Óe!.N�: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el
· Prov Unico, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios 

enovaclón, Soporte y Actualización del Sistema Power Monltoring 

,;:lt!,,�'1'<J�.l!!�ill<!l!LI!!.!.!lNt;.· DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de
aluación de las ofenas resultantes del procedimiento de la Renovación, Soporte y

e alizaclón del Sistema Power Monlloring Expert (PME), a saber: 

1T Nombre y Apellido Cargo 

Rafael Medina Gerente Corporativo de Sistemas -
l Perito Técn.ico 
2 Jaime Genao Gerente Legal - Perito Leszal 

Ambiorix Bello 
Técnico de Archivo Cuentas por 

3 Pagar - Perito Financiero 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus 
anexos tanto en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar 
cumplimiento al Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Anículo 3, 
Numeral 5 de la Ley No. 340-06; así como, el Art(culo 4, Numeral 69, y el Anículo 69 del 
Reglamento de Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, República Dominicana, 
a los veinticinco (25) día el mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

Oifector e Fin.anos EOE: Este 
Miembro del comité de C<,mpm 

DDROTEA 

i6n Estratégica y Contrc,j de Gestión 
lt de Comp,as 

Slt Ftux BRAZOIIAN MARTÍNEZ 
o,,.ctor Lesa1 ele EDE Este 
Aus,otl...,lhlt.UComité ele Comp,as 

GUA 

G4Mralde EDEtsTE 
ori<lad, el S<. Andris Portes 

r defDUSTl 
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